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cONcEPclÓN,28 de]1,"de 2017 -

N' 556 / VISTOS : el Oficio Ord. N" 86. de fecha 26 de abril de 20,17, de
Asesor Urbanisla, por ei que propone fechas para la

Realización de Audiencias Públicas: elAcuerdoNo252-'192017de6de abrilde20lTdel
Concejo Munic¡pal de Concepcion; el Acuerdo de Concejo ¡runicipal N'285-15-2017 que
establece programación de las Audiencias públicas teniendo presente lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 47 de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones; las
disposiciones de la Ordenanza N'3, de '16 de agosto de 2011, Ordenanza de
Partic¡pación Ciudadana de la Munic¡palidad de Concepción; lo dispuesto en los artículos
5 letra d), 65 leka k), 79 letra b) y 93 de la Ley No'18.695; y, en uso de las atribuc¡ones
que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley No 18.695,
Orgánic¿ Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

Convócase al CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAO
ctvtL DE coNcEPclÓN a SESIÓN EXTRAORDINARIA No 2, para el dia jueves 13 de
jul¡o de 2017, a las 18:00 horas, en el Salón de Honor de la I [¡unicipaldad de
Concepción, ubicado en el edif¡cio consisto¡al, con el objeto de tratar la siguiente Tabla
de lvlaterias:

'l30 Modificac¡ón al Plan Regulador de la Comuña de Concepción

ANÓTESE. coMUN¡QUESE, PUBLi Y ARCHiVE
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RET IO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN
- Señor Secretario Regioñal Ministerial de Vivienda y Urbanrsmo
- Señora Directora del SERVIU
- Señores Concejales de Concepción
- Señores Direciores Unidades Municipales

Señora Asesora Urbana
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